
SICONTAC CENTER S.A,

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR. EL AÑO TERMTNADO EL 31 DE DICIE BRE DEL 2O1A

1. INFORMACIóN GEI{ERAL

Sicontac Center S.A. fue constituida en el Ecuador mediante escr¡tura pública
celebrada el 14 de septiembre del 2004 y su activ¡dad princ¡pal es la prestación de
serv¡c¡os de cobranza prejudic¡al y judicial, así como también la compra de cartera
para su recuperación; el manejo, recuperación, recaudación y cobranza judicial y
extrajudicial de cartera de personas naturales y juríd¡cas.

La Compañía presta los servicios de cobranza principalmente para la recuperación
de cartera de los clientes del Banco Solidario S.A. Dichos ingresos representan el
670/o del total. mientras que el 33olo está compuesto por el ¡ngreso de otros
bancos y casas comerciales.

Durante el año 2018, la Compañía adquirió cartera vencida a las empresas
Isoluciones Integrales SAC y Start Loans, por US$1.3 m¡llones, el valor nominal de
la cartera adquirida ascendió a US$131.9 millones.

Al 31 de diciehbre del 2018 y 2077, el personal total de la Compañía alcanza 4L6 y
376 empleados, respectivamente.

La información conten¡da en estos estados financ¡eros es responsabilidad de la
administración de la Compañía.

2. ADOPCION DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS

2.7 Aplicación de Normas Internacionales de fnformación Financiera
nuevas y revisadas que son manddtofiamente efectivas en el año
ac'tual

Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado las siguientes nuevas NIIF
o mod¡ficaciones a las NIIF emit¡das por el Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad (IASB), y que son mandatoriamente
efect¡vas a partir del 1 de enero del 2018 o posteriormente.

Impactos de la aplicación inicial de NIIF 9 Instrumentos financieros

En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NIIF 9 Instrumentos
Financ¡eros (revisada en julio de 2014) y las enmiendas consecuentes en
relación con otras NIIF que son efect¡vas durante un período anual que
comience en o después del 1 de enero de 2018.

La NUF 9 ¡ntroduce nuevos requis¡tos para:

1) La clas¡ficación y medición de activos y pasivos f¡nancieros,
2) Deterioro de los activos financieros, y



3) Contabilidad general de coberturas.

La Compañía ha aplicado NIIF 9 de conformidad con las disposiciones de
trans¡ción expuestas en dicha norma.

a) La clasificación y medición de los act¡vos f¡nanc¡eros

La fecha de la aplicación ¡nicial (es decir. la fecha en que la Compañía ha
evaluado su activos y pasivos f¡nancieros ex¡stentes en términos de los
requerimientos de NIIF 9) fue el 1 de enero de 2018. Se requiere que todos
Ios activos f¡nancieros que están dentro del alcance de la NIIF 9, se m¡dan
posteriormente a su costo amortizado o al valor razonable considerando
como base el modelo de negoc¡o de la Compañía para la gestión de los
act¡vos f¡nancieros y las características de flujo de efectivo contractuales de
los act¡vos f¡nancieros.

Específicamente:

. Instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un modelo de
negocio cuyo objetivo es recoger los flujos de efectivo contractuales. y
que dichos flujos son únicamente pagos del principal e intereses (SPPI)
sobre el importe de cap¡tal pendiente, se m¡den poster¡ormente al costo
amortizado;

. Instrumentos de deuda que son mantenidos dentro de un modelo de
negocio cuyo objetivo es a la vez, obtener los flujos de efectivo
contractuales y vender los instrumentos de deuda, y que tiene flujos de
efectivo contractuales que son únicamente pagos del principal e
intereses sobre el ¡mporte principal pendiente, posteriormente se miden
a valor razonable con cambios en otro resultado ¡ntegral "FVORI";

. Todas las demás ¡nversiones de deuda o patr¡mon¡o poster¡ormente se
m¡den a su valor razonable con cambios en resultados "FVR" por sus
siglas en inglés.

A pesar de lo indicado anteriormente, la Compañía puede hacer la elecclón /
designación irrevocable en el reconocimiento ¡nicial de un act¡vo f¡nanciero:

. La Compañía puede optar irrevocablemente a presentar cambios
poster¡ores en el valor razonable de una inversión de patr¡monio que no
es manten¡da ni para negociar, ni como contraprestación contingente
reconocida por un adquirente en una combinación de negocios en otro
resultado ¡ntegral; y

La Compañía puede designar irrevocablemente una inversión de deuda
que cumple con los cr¡terios para ser medida a costo amort¡zado o
FVORI, para ser medido a FVR, s¡ al hacerlo elimina o reduce
significativamente una asimetría contable.



En el año en curso, Ia Compañía no designó ninguna inversión de deuda que
cumpla los criter¡os de medición del costo amortizado o FVORI, para ser
med¡do a FVR.

Los ¡nstrumentos de deuda que se miden posteriormente al coste
amortizado o al FVORI están sujetos a deterioro, ver literal (b) a
continuac¡ón.

La Admin¡stración de la Compañía revisó y evaluó los act¡vos financieros
existentes al 1 de enero del 2018 basados en los hechos y c¡rcunstanc¡as
que existían en esa fecha, y concluyó que la apl¡cación ¡nicial de la NIIF t ha
tenido los siguientes impactos sobre los act¡vos financieros de la Compañía
en cuanto a su clas¡ficación y medición:

. Los act¡vos financieros mantenidos hasta su vencimiento y las cuentas
por cobrar comerciales que fueron med¡dos a costo amortizado según la
NIC 39, se mantienen valorados a su costo amortizado según NIIF 9,
debido a que los instrumentos están dentro de un modelo de negocio
para recolectar flujos de efectivo contractuales y estos flujos de efectivo
cons¡sten exclusivamente de los pagos de capital e intereses sobre el
importe principal pendiente.

Ninguno de los cambios en Ia med¡ción o clasificación de los activos
financieros ha tenido un ¡mpacto en la posición financiera de Ia Compañía,
resultado del año u otro resultado integral.

(b) Deterioro de activos financieros

En relación con el deterioro de los activos financieros. Ia NIIF 9 requ¡ere un
modelo de pérdida de crédito esperada (PCE) en lugar de un modelo de
pérdida de crédito incurr¡da aplicado bajo NIC 39. El modelo de pérdida
esperada de crédito requiere que la Compañía tome en cuenta las pérdidas
de crédito esperadas y los cambios en esas pérdidas de créd¡to esperadas al
cierre del ejercicio para reflejar los cambios en el riesgo de crédito desde el
reconocimiento inicial de los activos f¡nancieros. En otras palabras, ya no es
necesar¡o que un evento de pérdida haya ocurrido para que las pérdidas
crediticias sean reconocidas.

Específicamente, la NIIF 9 requ¡ere que la Compañía reconozca una
provisión para incobrables por las pérdidas de crédito esperadas en:

(1) Invers¡ones de deuda medidas a su costo amortizado o al FVORI; y
(2) Cuentas por cobrar comerciales y activos de contratos.

En particular, la NIIF 9 requiere que la Compañía mida la provisión para
pérdidas de un ¡nstrumento financiero a un importe ígual a las pérdidas de
crédito esperadas durante toda la vida del instrumento, si el riesgo de
crédito de ese instrumento f¡nanciero ha aumentado significativamente
desde su reconocimiento inicial, o si el instrumento financiero es un act¡vo
financiero adquirido u originado con deter¡oro, Sin embargo. si el riesgo de
crédito de un instrumento financiero no ha aumentado signif¡cativamente
desde el reconocimiento ¡nicial (salvo para un activo f¡nanciero adquirido u
originado con deterioro), la Compañía está obligada a medir la asignac¡ón de



la pérdida de ese instrumento f¡nanciero a un importe igual a la pérdida
esperada en 12
meses. La NIIF 9 también requiere un enfoque simplificado para la
medición de pérdidas por un importe igual a la vida de las cuentas por
cobrar comerciales.

La Compañía aplicó un modelo simplificado de pérdida esperada a través de
un análisis ind¡vidual de sus clientes en base a la probabilidad de
incumplimiento y la severidad de la pérdida dado ese incumpl¡m¡ento.

Ninguno de los cambios en relación al modelo de pérdida esperada (PCE) ha
tenido un ¡mpacto material en la posición f¡nanciera de la Compañía,
resultado del año u otro resultado integral.

c) Revelac¡ones en relación con la apl¡cación ¡n¡c¡al de NIIF 9

No existieron activos financieros o pas¡vos f¡nancieros que la Compañía
hubiera des¡gnado previamente como a FVR bajo NIC 39 que fueran objeto
de reclasificación o que la Compañía haya decidido reclasificar a partir de la
aplicación de la NIIF 9. No hubo act¡vos f¡nancieros o pasivos financieros
que la Compañía ha optado por designar como a FVR en la fecha de la
aplicación ¡nicial de la NIIF 9.

Impacto de la aplicación de las NÍIF 75 Ingresos procedentes de
contratos con clientes

La Compañía ha aplicado la NIIF 15 de ingresos procedentes de contratos
con los clientes (modificada en abril de 2016) que es de aplicación
obligatoria durante el período anual que com¡ence en o después del 1 de
enero de 2018. NIIF 15 ¡ntroduce un enfoque de 5 pasos para el
reconocimiento de ingresos. Una or¡entación más prescriptiva se ha añadido
en la NIIF 15 para hacer frente a situaciones específicas. Los detalles de los
nuevos requer¡mientos, así como su impacto en los estados financ¡eros de la
Compañía se describen a continuación:

La NIIF 15 utiliza los términos "activo de contrato" y'pasivo de contrato"
para descríbir lo que más comúnmente se conoce como "Ingresos
devengados" e "ingresos difer¡dos"; sin embargo, la Norma no prohíbe que
una entidad ut¡lice descripciones alternativas en el estado de situación
financ¡era.

Las políticas contables de la Compañía para sus diferentes tipos de ingresos
se describen en detalle en la nota 3.10. Además de proporcionar
revelaciones más extensas para las transacciones de ingresos de la
Compañía, la aplicac¡ón de la NIIF 15 no ha tenido un impacto material en la
posición financiera y / o el desempeño financiero de la Compañía.

2.2 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas

La Compañía no ha aplicado las siguientes Normas Internac¡onales de
Información Financ¡era (NIIF) nuevas y revisadas que han s¡do em¡tidas,
pero aún no son efectivas. Un detalle es como sigue:



NIIF

NIIF 16
CINIIF 23

Mejoras anuales a las
NIIF
Ciclo 2015 - 2Ol7

Título

Arrendamientos
La incertidumbre frente a los
tratamientos del impuesto a
las ganancias

Enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11,
NIC 12 y NIC 23.

Efectiva a partir de
períodos que ¡nic¡en
en o después de

Enero 1, 2019
Enero 1, 2019

Enero 1, 2019

Se permite la apl¡cación anticipada de estas normas nuevas y revisadas.

NIIF 15: Arrcndamientos

La NUF 16 introduce un modelo ¡ntegral para la ¡dentificación de contratos
de arrendamiento y tratam¡ento contable para arrendador y arrendatario, la
NIIF 15 reemplaza la actual guía de arrendam¡entos inclu¡da en la NIC 17 e
i nterpretaciones relac¡onadas.

NIIF 16 diferencia entre arrendamientos y contratos de serv¡cio sobre la
base de si un act¡vo identif¡cado es controlado por el cliente. La
diferenciación entre arrendamiento operat¡vo y arrendamiento financiero ha
s¡do eliminada para la contabilidad del arrendador y es reemplazada por un
modelo en el cual el derecho de uso del activo y su correspondiente pasivo
tiene que ser reconocido por el arrendador para todos los arrendam¡entos,
excepto los arrendam¡entos de corto plazo y aquellos con un valor bajo de
act¡vo.

El derecho de uso del activo es inlcialmente medido al costo y
subsecuentemente medido al costo (sujeto a c¡ertas excepc¡ones) menos
depreciac¡ón acumulada y pérdidas por deter¡oro, ajustado por cualquier
remedición del pasivo del arrendatario. El pasivo del arrendatario es
inicialmente medido al valor presente de los pagos del arrendamiento que
no son pagados a esa fecha, Posteriormente el pasivo del arrendatario es
ajustado por intereses y pagos, así como el ¡mpacto de las modificaciones al
arrendamiento, entre otros.

En adición, la clasificación de los flujos de caja de los pagos por
arrendam¡entos operat¡vos de acuerdo con NIC 17 son presentados como
flujos de caja de actividades de operac¡ón. mientras que de acuerdo con el
modelo de NIIF 16 los pagos por arrendamiento serán divididos en principal
e ¡nterés los cuales serán presentados como flujos de caja de act¡v¡dades de
operación y de f¡nanciamiento, respect¡vamente.

En contraste a la contabilidad del arrendatario, la NIIF 16 sustanc¡almente
mant¡ene los requerimientos de NIC 77 para la contabilidad del arrenqador y
cont¡núa con el requerim¡ento de clas¡ficar el arrendamiento como operat¡vo
o financlero. Extensas revelaciones son requeridas con NUF 16.



Al 31 de diciembre de 2018, la Administración se encuentra evaluando el
impacto de la aplicación de NIIF 16; sin embargo, no es posible determinar
los efectos hasta que un análisis detallado haya sido completado.

CINIIF 23 La ¡ncert¡dumbre frente a los tratamientos def impuesto a
las
ganancias

Esta Interpretac¡ón aclara cómo aplicar los requerimientos de
reconocimiento y medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente
a los tratamientos del ¡mpuesto a las ganancias. Establece que una entidad
determinará si cons¡derar cada tratam¡ento impos¡t¡vo ¡nc¡erto por separado
o en conjunto con otro u otros tratamientos impos¡tivos inc¡ertos sobre la
base del enfoque que mejor prediga la resolución de la incertidumbre.
Adicionalmente, establece que una entidad considerará si es probable que la
autoridad f¡scal acepte un tratamiento impositivo ¡ncierto y reflejará el
resultado de dicha evaluación en la determinación de la gananc¡a f¡scal
(pérdida fiscal), las bases fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, créd¡tos
fiscales no utilizados y tasas f¡scales,

Esta ¡nterpretación aplica para períodos que inicien en o después del 1 de
enero de 2019.

La Adminlstración de la Compañía anticipa que Ia aplicación de esta
interpretación no tendrá un impacto en los estados financ¡eros; sin
embargo, no es posible determinar los efectos hasta que un análisis
detallado haya sido completado.

Meioras anuales a las NIIF C¡clo 2015 - 2Ol7

Las mejoras anuales incluyen enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, NIC 12 y NIC
23, que aún no son obligatoriamente efectivas para la Compañía y que se
detallan a cont¡nuación :

. NIIF 3: Combinación de negocios - clar¡f¡ca que una entidad debe
efectuar una remedición de sus intereses prevlamente manten¡dos en
una operación conjunta cuando obtiene el control del negocio.

. NIIF 11: Acuerdos conjuntos - clarifica que una entidad no debe efectuar
la remedición de sus intereses manten¡dos previamente en una
operación conjunta cuando obtiene control conjunto del negocio.
NIC 12: Impuesto a las ganancias - clarifica que una entidad reg¡stra
la m¡sma forma todas las consecuencias imposit¡vas que resulten
pagos de dividendos.

. NIC 23: Costos de financiam¡ento - clarifica que una entidad debe
considerar como pa rte de los préstamos generales, cualquÍer préstamo
orig¡nalmente efectuado para desarrollar un activo. cuando el activo está
listo para el uso pretend¡do o su venta.

La Adm¡nistración de la Compañía estima que la aplicación de estas
modificac¡ones en el futuro no tendrá impacto significativo en los estados
financieros.

de
de
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3. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS

3.7 Declaración de cumptimiento - Los estados f¡nanc¡eros han sido
preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de
Contabil¡dad (IASB).

3.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los
Estados Unidos de América (U.S. dólar). el cual es la moneda de circulación
en el Ecuador.

3.3 Bases de preparación - Los estados financieros de la Compañía han sido
preparados sobre las bases del costo histórico, excepto por ciertas
propiedades e ¡nstrumentos financieros que son med¡dos al valor razonable
tal como se explica en las políticas contables ¡nclu¡das más abajo.

El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la
contraprestación entregada a camb¡o de bienes y serv¡c¡os.

El valor razonable es el precio que se rec¡biría por vender un act¡vo o el
valor pai¡7ado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en
Ia fecha de valoración, ¡ndepend¡entemente de s¡ ese prec¡o es directamente
observable o est¡mado utilizando otra técnica de valoración. Al estimar el
valor razonable de un act¡vo o un pas¡vo, la Compañía tiene en cuenta las
características del act¡vo o pasivo que los participantes del mercado
tomarían en cuenta al fijar el precio del act¡vo o pas¡vo a la fecha de
medición. El valor razonable a efectos de medición y o de revelación en los
estados financ¡eros, se determina sobre una base de este t¡po, a excepción
de las transacc¡ones relacionadas a pagos basados en acc¡ones que se
encuentran dentro del alcance de la NIIF 2, las operac¡ones de
arrendam¡ento que están dentro del alcance de la NIC 17, y las med¡ciones
que t¡ene algunas s¡militudes con el valor razonable, pero no son su valor
razonable, tales como el valor neto de realización de la NIC 2 o el valor en
uso de la NIC 36.

Adic¡onalmente, a efectos de información financiera, las mediciones
efectuadas a valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el
grado de importancia de los insumos para la medición del valor razonable en
su total¡dad, Ios cuales se describen a cont¡nuac¡ón:

N¡vel 7i Son precios cotizados (s¡n ajustar) en mercados activos para
act¡vos o pas¡vos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de
medición.

Nivel 2i Insumos distintos a los prec¡os cotizados incluidos en el Nivel 1 que
sean observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente.

N¡vel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo.



Los ¡mportes de las notas a los estados financieros están expresados en
miles de U.S. dólares, excepto cuando se especif¡que lo contrario.

A cont¡nuac¡ón, se describen las pr¡ncipales polít¡cas contables adoptadas en
la preparación de estos estados financ¡eros.

3,4 Efectivo y bancos - Incluye el efectivo disponible y el depósito en cuentas
corrientes en bancos locales.

3.5 Muebles y equipos

Medición en el momento del reconocimiento - l-as partidas de muebles
y equipos se miden ¡nicialmente por su costo.

El costo de muebles y equipos comprende su prec¡o de adquisición más
todos los costos directamente relac¡onados con la ubicación y la puesta en
cond¡c¡ones de funcionam¡ento.

Medición posterior at reconocimiento: modelo del costo - Después del
reconocim¡ento inicial, los muebles y equ¡pos son reg¡stradas al costo menos
la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de
deterioro de valor,

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se ¡mputan a resultados en el
período en que se producen.

Método de depreciación y vidas útiles - El costo de muebles y equ¡pos
se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada,
valor residual y método de depreciac¡ón son revisados al final de cada año,
siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado reg¡strado sobre una
base prospectiva.

A continuac¡ón, se presentan las principales partidas de muebles y equipos y
las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación:

Ítem Vida útil (en años)

Vehículos 5
Muebles y enseres y equ¡pos de oficina 10
Equipos de computación 3

Retiro o venta de muebles y equ¡pos - La utilidad o pérdida que surja
del ret¡ro o venta de una part¡da de muebles y equipos es calculada como la
diferencia entre el prec¡o de venta y el valor en libros del activo y
reconocida en resultados.

3.6 Impuestos - El gasto por ¡mpuesto a la renta representa la suma del
¡mpuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido.

Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria)
registrada durante el año. La ut¡lidad gravable d¡fiere de la qtilidad
coñtable, debido a las partidas de ingresos o gastos impon¡bles o dedycibles '\

y part¡das que no serán gravables o deducibles, El pasivo de la Co¡pañía



por concepto del ¡mpuesto corr¡ente se calcula utilizando las tasas fiscales
aprobadas al final de cada período.

Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias
determ¡nadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en
Ios estados financ¡eros y sus bases f¡scales. Un pasivo por ¡mpuesto diferido
se reconoce generalmente para todas las diferenc¡as temporarias
imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce por todas las
diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable
que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se
podría cargar esas d¡ferencias temporarias deducibles. Estos activos y
pas¡vos no se reconocen si las diferencias temporar¡as surgen del
reconocim¡ento in¡c¡al (distinto al de la combinación de negocios) de otros
activos y pas¡vos en una operación que no afecta la utilidad gravable
(tributaria) ni Ia contable.

El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a
revisíón al final de cada período sobre el que se informe y se debe reducrr,
en la medida que estime probable que no dispondrá de sufic¡ente ut¡lidad
gravable (tr¡butaria), en el futuro, como para permit¡r que se recupere la
totalidad o una parte del activo.

Los activos y pasivos por ¡mpuestos diferidos se miden empleando las tasas
fiscales que se espera sean de ap¡icac¡ón en el perÍodo en el que el activo se
realice ó el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que
hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final del período que se
informa.

La medición de los pasivos por impuestos d¡feridos y los activos por
¡mpuestos d¡feridos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de
la forma en que la entidad espera, al final del período sobre el que se
informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus act¡vos y pas¡vos.

La Compañía compensa activos por ¡mpuestos difer¡dos con pasivos por
impuestos diferidos s¡, y solo sí, t¡ene reconocido legalmente el derecho de
compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, Ios ¡mportes reconocidos
en esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y
pasivos como netos.

Impuestos corrientes y difer¡dos - Se reconocen como ingreso o gasto, y
son incluidos en el resultado, excepto en Ia medida en que hayan surgido de
una transacc¡ón o suceso que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro
resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el
impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del
registro ¡nicial de una combinación de negocios.

3.7 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obl¡gación
presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasqdo, es
probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que
incorporen beneficios económicos para cancelar la obligación, y puede
hacerse una estimac¡ón fiable del importe de la obligación.



El importe reconocido como prov¡s¡ón debe ser la mejor est¡mac¡ón del
desembolso necesario para cancelar la obligación presente¿ al final de cada
período. ten¡endo en cuenta los r¡esgos y las incertidumbres
correspondientes, Cuando se mide una prov¡sión usando el flujo de efectivo
estimado para cancelar Ia obl¡gación presente, su ¡mporte en Iibros
representa el valor actual de dicho flujo de efect¡vo (cuando el efecto del
valor del dinero en el tiempo es mater¡al),

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios
económicos requeridos para cancelar una provisión. se reconoce una cuenta
por cobrar como un activo si es virtualmente seguro que se recibirá el
desembolso y el monto de la cuenta por cobrar puede ser medido con
fiabilidad.

3.8 Beneficios a empleados

Bene¡icios definidos: Jubilación patronal y bonificación por
desahucio - El costo de los benefic¡os defin¡dos (jubilación patronal y
bonificación por desahuc¡o) es determinado util¡zando el Método de la
Unidad de Créd¡to Proyectada, con valorac¡ones actuariales realizadas al
final de cada período.

Los costos por servic¡o se reconocen en el resultado del año en el que se
generan, así como el interés financiero generado por la obligación de
beneficib defin¡do.

Las ganancias y pérdidas actuariales y otras mediciones se reconocen en el
estado de situación financ¡era con cargo o abono a otro resultado integral,
en el período en que se producen. El reconocimiento de las ganancias y
pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan ¡nmed¡atamente
en las utilidades acumuladas y no son reclasificadas a la ut¡lidad o pérdida
del período.

Participación a empleados - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto
por la partic¡pación de los empleados en las util¡dades de la Compañía. Este
beneficio se calcula a la tasa del 15olo de las utilidades líquidas de acuerdo
con d¡sposiciones legales,

Bonos a los ejecutivos - La Compañía reconoce un pasivo para bonos a
sus principales ejecut¡vos, La utilidad tomada como base para el cálculo de
Ios bonos es la utilidad líquida o contable.

3.9 Aruendamientos - Se clasifican como financieros cuando fos términos del
arrendamiento transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos los
riesgos y benefic¡os inherentes a la propiedad, Todos los demás
arrendam¡entos se clasifican como operativos.

La Compañía como a¡rendatario - Los activos mantenidos bajo
qrrendamientos

financieros se reconocen como activos de la Compañía a su valor razonable,
al inicio del arrendam¡ento, o s¡ éste es menor, al valor presente de los
pagos mínimos del arrendamiento. El pasivo correspondiente se inclpye en



el estado de situación financiera como una obligaclón bajo arrendamiento
f¡nanciero.

Los arrendamientos operat¡vos se cargan a resultados empleando el método
de línea recta, durante el plazo correspondiente al arrendamiento.

3.7O Reconociñiento de ingresos - Los ingresos se miden en función de la
contraprestación a la que la Compañía espera tener derecho a rec¡bir en un
contrato con un cl¡ente. La Compañía reconoce los ingresos cuando
transfiere el control de un producto o serv¡cio a un cliente,

Prestación de servicios - Se reconocen al valor razonable de la
contraprestación recibida o por recibir. La Administración reconoce el
ingreso por servicios conforme el serv¡cio es prestado, siempre que el
importe de los mismos se pueda valorar con fiabilidad y es probable que los
beneficios económicos futuros vayan a fluir a la Compañía

Ingreso por intereses - Los ingresos por intereses son registrados sobre
una base de tiempo, con referencia al capital pend¡ente y a la tasa de
¡ nterés efectiva aplicable.

3.77 Costos y gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en
que se,haya real¡zado el pago, y se reg¡stran en el período en el que se
conocen.

3.72 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los
estados f¡nancieros no se compensan los act¡vos y pasivos, tampoco los
¡ngresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea
requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo
de la esencia de la transacción.

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o
por una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la
Compañía tiene la intención de l¡qu¡dar por su importe neto o de real¡zar el
activo y proceder al pago del pas¡vo de forma simultánea, se presentan
netos en resultados.

3.73 Instrumentos financietos - Los activos y pasivos financieros se reconocen
cuando una ent¡dad pasa a formar parte de las disposiciones contractuales
del instrumento.

Los activos y pas¡vos f¡nancieros se miden inic¡almente al valor razonable.
Los costos de transacción que son directamente atr¡bu¡bles a la adquisición
o emisión de activos y pasivos financieros (d¡stintos a los activos y pasivos
financieros designados al valor razonable con cambio en los resultados) se
agregan o deducen del valor razonable de los activos o pas¡vos f¡nancieros,
cuando sea aprop¡ado, al momento del reconoc¡miento in¡c¡al, Los costos de
transacción d¡rectamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos
financieros designados al valor razonable con cambio en los resultados
(FVR) se reconocen de ¡nmediato en el resultado del período



3.74 Activos financieros - Todas las compras o ventas regulares de activos
f¡nanc¡eros son reconoc¡das y dadas de baja a la fecha de la transacción.
Las compras o ventas regulares son todas aquellas compras o ventas de
activos financieros que requieran la entrega de act¡vos dentro del marco de
tiempo establec¡do por una regulación o acuerdo en el mercado.

Posterior a su reconocimiento ¡n¡cial, todos los activos financieros se valoran
en su totalidad al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo de la
clasificación de los activos financieros.

Clas¡f¡cac¡ón de los act¡vos financieros

Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes cond¡ciones se miden
poster¡ormente al costo amortizado:

. Los activos financieros que se mant¡ene dentro de un modelo de negoc¡o
cuyo objetivo es mantener los activos flnancieros con el f¡n de recolectar
flujos de caja contractuales; y

. Los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas
especificadas, a flujos de efectivo que son ún¡camente pagos de capital e
inte,reses sobre el importe del capital pendiente.

Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones son
medidos posteriormente a su valor razonable con cambios en otro resultado
¡ntegral (FVORI):

. Los activos f¡nancieros que se mantienen dentro de un modelo de
negoc¡o cuyo objetivo se logra al obtener flujos de efectivo contractuales
y por la venta de los act¡vos financieros; y

. Los términos contractuales del activo f¡nanciero dan lugar en las fechas
espec¡ficadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del
principal e intereses sobre el importe del princlpal pendiente.

Por defecto, todos los demás activos financieros se miden poster¡ormente a
su valor razonable con cambios en resultados (FVR),

(¡) El costo amort¡zado v método de ¡nterés efect¡vo

El método de interés efectivo es un método de cálculo del costo amort¡zado
de un instrumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses
durante el período en cuestión.

Para los activos financieros distintos de los comprados u originados con
deterioro (es decir, actlvos que tienen deterioro de crédito en el
reconocimiento inicial), la tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta.
exactamente los flujos de efectivo futuros (incluyendo todos los honorprios y
valores pagados o recibidos que forman una parte integral de la tasa de
interés efectiva, los costos de transacc¡ón y otras primas o descugntos),
excluyendo las pérdidas de crédito esperadas, a través de la vida esperada



del ¡nstrumento de deuda o cuando sea apropiado, un período más corto,
con el valor bruto en libros del instrumento de deuda en el reconoc¡miento
¡nicial. Para los act¡vos financieros comprados u or¡ginados con deter¡oro, se
calcula una tasa de interés efectiva ajustada, descontando los flujos de
efectivo futuros estimados, ¡ncluidas las pérdidas de crédito esperadas.

El costo amortizado de un activo financiero es el ¡mporte al que se mide un
activo financiero en el reconocim¡ento inicial, menos los reembolsos de
principal, más la amortización acumulada, usando el método de interés
efect¡vo de cualquier diferencia entre el importe inicial y al vencimiento,
ajustado por cualquier pérdida por ¡ncobrabilidad. El valor bruto en libros
de un activo financiero es el costo amortizado de un act¡vo financiero antes
de ajustar cualquier pérdida por incobrabilidad.

Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de interés
efect¡vo para instrumentos de deuda valorados a su costo amortizado y al
FVORL PaTa los activos financieros que no sean comprados u originados con
deter¡oro, los ingresos por ¡ntereses se calculan aplicando la tasa de interés
efectiva para el valor bruto en libros de un activo f¡nanc¡ero. a excepción de
los activos financieros que posteriormente se han deter¡orado (véase más
adelante). Para los activos financieros que, posteriormente, se han
deteriorado, los ¡ngresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de
¡nterés efect¡va al costo amort¡zado del activo financiero, Si, en periodos
posteriores, el riesgo de crédito sobre el instrumento financiero deter¡orado
mejora de tal forma que el activo ya no se encuentre deter¡orado, se
reconoce ingresos por intereses mediante la aplicación del tipo de interés
efectivo al importe en Iibros bruto del activo f¡nanciero.

Para los activos financieros comprados u or¡ginados con deterioro, la
Compañía reconoce los ingresos por intereses, apl¡cando la tasa de interés
efectiva ajustada al costo amortizado del activo f¡nanciero de su
reconocim¡ento inicial. El cálculo no vuelve a la base bruta, incluso si el
riesgo de crédito del activo financiero mejora posteriormente de modo que
el act¡vo flnanciero ya no es se encuentre deteriorado.

Los intereses generados por los activos financieros comprados u or¡ginados
con deter¡oro se reconocen en resultados del año y se ¡ncluyen en la línea
de "Ingresos - rendimiento de la cartera comprada" (Nota 13).

Deterioro de activos financieros

La Compañía no reconoce una provisión para pérdidas de crédito esperadas
sobre las ¡nversiones en instrumentos de deuda y cuentas por cobrar
comerciales en razón del análisis individual de los cl¡entes, sobre los cuales
h¡stóricamente no se ¡dentifica probabilidad de incumplimiento y severidad
de la pérdida dado ese incumplimiento relevante que perm¡ta determinar la
neces¡dad de registrar un deterioro de activos financieros.

El deterioro de los act¡vos financ¡eros comprados u originados se encuentra
inmerso en la estimación de flujos futuros de recuperación los cuales son
ut¡lizados para el cálculo de la tasa de ¡nterés efectiva ajustada.

(il Aumento s¡on¡ficativo de riesgo de crédito



La compañía no tiene neces¡dad de determinar si el riesgo cred¡t¡c¡o de su
cartera comercial se ha ¡ncrementado s¡gn¡ficat¡vamente desde el
reconocim¡ento ¡nicial, ya que las extinciones ind¡v¡duales de los créditos
registrados ocurren en un período corriente.

En relación a los act¡vos f¡nancieros mantenidas hasta su vencimiento. la
Compañía compara el riesgo de incumplimiento en el ¡nstrumento f¡nanciero
a la fecha de reporte con el riesgo de incumpl¡miento en el instrumento
financiero en la fecha de su reconoc¡miento in¡cial. Al realizar esta
evaluación, Ia Compañía considera información cuantitativa y cualitat¡va que
es razonable y soportable, incluyendo la experiencia histórica y la
informac¡ón prospectiva que está disponible sin costo o esfuerzo
desproporc¡onado.

( ii) Definición de incumolimiento

La Compañía considera que lo siguiente constituye un evento de
incumpl¡m¡ento para f¡nes de adm¡nistración de riesgo de crédito interno, ya
que la experienc¡a h¡stórica ¡ndica que los act¡vos financieros que cumplen
con cualquiera de los siguientes criterios generalmente no son recuperables:

. Cuando hay un incumpl¡miento de los acuerdos financieros por parte del
deudor o em¡sor;

. Información desarrollada ¡nternamente u obten¡das de fuentes externas
indica que es poco probable que el deudor o emisor pague a sus
acreedores, inclu¡da Ia Compañía, en su totalidad (sin tener en cuenta
n¡ngún tipo de garantía en poder de la Compañía).

Independ¡entemente del anális¡s anterior, la Compañía considera que se
produc¡do un ¡ncumplimiento cuando la cartera comercial tiene más de
días de mora.

(iii) activos financieros con deterioro crediticio

Un activo financiero t¡ene deterioro cred¡ticio cuando se han producido uno o
más eventos que t¡enen un impacto perjudicial en los flujos de efectivo
futuros est¡mados de ese act¡vo financiero, La ev¡dencia de que un activo
financlero tiene deter¡oro credit¡cio ¡ncluye datos observables sobre los
siguientes eventos:

(a) dificultades financieras s¡gnificat¡vas del emisor o del cliente;
(b) un incumplim¡ento de contrato, tal como un evento de incumplim¡ento o

vencimiento (ver (ii) anterior);
(c) cada vez es más probable que el emisor o cliente entre en quiebra

reorganización fi nanciera; o
(d)la desaparición de un mercado activo para el activo financiero debido

dif¡cultades f¡nancieras.

(¡v) polít¡ca de cast¡oos

ha
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La Compañía castiga un activo financiero cuando hay información que indica
que el deudor o emisor se encuentra en una dif¡cultad financiera grave y no
ex¡ste una perspectiva realista de recuperación, por ejemplo, cuando el
emisor ha caído en causal de liquidación o ha entrado en un proceso de
qu¡ebra, o en el caso de cuentas por cobrar comerc¡ales, cuando los saldos
t¡enen más de dos años vencido, lo que ocurra antes, Los act¡vos
financieros dados de baja aún pueden estar sujetos a act¡v¡dades de
cumplimiento conforme a los procedimientos de recuperación de la
Compañía, ten¡endo en cuenta el asesoramiento legal cuando sea apropiado.
Cualquier recuperación realizada se reconoce en resultados.

Baia en cuenta de los dctivos financieros - La CompañÍa dará de baja
en cuentas un activo financiero ún¡camente cuando expiren los derechos
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo f¡nanciero, o cuando
transfiere de manera sustanc¡al los riesgos y ventajas inherentes a la
propiedad del activo financiero a otra entidad. Si la Compañía no transfiere
ni retiene substancialmente todos los riesgos y ventajas ¡nherentes a la
propiedad y continúa reten¡endo el control del act¡vo transferido, la
Compañía reconocerá su participación en el activo y cualquier obligación
asociada por los importes que podría tener que pagar, Si la Compañía
retiene sustancialmente todos los r¡esgos y ventajas inherentes a la
propiedad de un act¡vo financiero transferido, la Compañía continuará
reconociendo el activo financiero y también reconocerá un préstamo
garantiz'ado por los recursos rec¡bidos.

Al darse de baja un activo financiero medido al costo amortizado, la
diferencia entre el valor en l¡bros del activo y la suma de la contraprestación
recibida y por cobrar se reconoce en resultados del año.

3.15 Pasivos financieros - Los instrumentos de deuda son clasificados como
pasivos f¡nanc¡eros de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual.

Pasivos financieros - Todos los pasivos f¡nancieros se miden
posteriormente al costo amort¡zado ut¡lizando el método de interés efectivo
o a FVR.

Pasivos finañcieros medidos posteriormente al costo amo¡tizado -
Los pasivos financieros que no son contraprestación cont¡ngente de un
adquirente en una combinac¡ón de negoc¡os, mantenidos para negoc¡ar, o
designados como FVR, se m¡den posteriormente al costo amortizado
utilizando el método de interés efectivo, El método de interés efectivo es un
método para calcular el costo amortizado de un pasivo financiero y para
as¡gnar gastos de intereses durante el período relevante.

Pasivos financieros al valot razonable con cambios en resultados -
Un pasivo financ¡ero se clasifica al valor razonable con cambios en
resultados cuando es un pasivo financ¡ero que se mantiene para negociar,
es designado al valor razonable con cambios en el resultado o es una
contraprestación contingente que surge de una combinación de negocios.

Un pasivo financiero se clasifica como para negoc¡ar s¡:



' Ha sido adquirido princ¡palmente para propósitos de su recompra a
corto plazo; o

. Al momento del reconoclm¡ento in¡cial forma parte de un portafol¡o
de instrumentos financieros manejados por la Compañía y se tiene
evidenc¡a de un patrón actual reciente de beneficios a corto plazo;
o

' Es un derivado que no ha sido designado y efectivo como
¡nstrumento de cobertura o garantía financiera.

Un pasivo financiero (que no sea un pasivo financiero mantenido para
negoc¡ar o una contraprestación cont¡ngente surgida de una combinación de
negocios) podría también ser designado como un pasivo financiero al valor
razonable con cambios en resultados al momento del reconocim¡ento ¡nicial
si:

. Dicha designación elimina o reduce signif¡cativamente una
incoherencia de medición o reconocimiento que pudiera surg¡r; o

. El pasivo financiero forma parte de un grupo de act¡vos o pasivos
financieros o ambos. el cual es manejado y su rendimiento es
evaluado sobre la base del valor razonable, de conformidad con el
manejo de riesgo documentado de la Compañía o su estrategia de
inversión, y la información de la Compañía es proporcionada

' internamente sobre dicha base; o
. Forma parte de un contrato que contiene uno o más instrumentos

implícitos, y la NIIF 9 permite que todo el contrato combinado sea
designado al valor razonable con cambios en los resultados.

Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en los resultados se
registran al valor razonable, reconociendo cualquier gananc¡a o pérdida
surgida de las nuevas mediciones en el resultado del período.

Sin embargo, para los pasivos financieros que se designan como FVR, el
importe del cambio en el valor razonable del pasivo financiero que es
atribuible a los cambios en el riesgo de crédito de ese pasivo se reconoce
en otro resultado integral, a menos que el reconocimiento de los efectos de
los cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral
crearían o ampliarían una as¡metría contable en resultados. El monto
restante del cambio en el valor razonable del pasivo se reconoce en
resultados. Los camb¡os en el valor razonable atr¡buibles al riesgo de
crédito de un pasivo financiero que se reconocen en otro resultado integral
no se reclasifican posteriormente a resultados, en su lugar, se transfieren a
utilidades reten¡das una vez que se da de baja el pasivo financiero.

Baja en cuentas de un pasivo financiero - La Compañía da de baja los
pasivos financ¡eros cuando, y solo cuando, las obligaciones de la Compañía
se descargan, cancelan o han expirado. La diferencia entre el v¿lor en
libros del pasivo financiero dado de baja y la contraprestación pagada y
pagadera se reconoce en resultados.

Cuando la Compañía intercambia con el prestamista existente un
instrumento de deuda en otro con términos sustancialmente d¡ferentes,



4.

d¡cho intercamb¡o se confabiliza como una ext¡nc¡ón del pasivo financ¡ero
original y el reconocimiento de un nuevo pasivo financiero. De manera
similar. la Compañía considera la modificación sustanc¡al de los térm¡nos de
un pasivo existente o parte de él como una extinción dei pasivo financ¡ero
orig¡nal y el reconocimiento de un nuevo pas¡vo. Se asume que los
términos son sustanc¡almente diferentes si el valor presente descontado de
los flujos de efectivo bajo los nuevos térm¡nos, incluyendo cualqu¡er tarifa
pagada, neta de cualquier tar¡fa recibida y descontada ut¡l¡zando la tasa
efect¡va original es al menos un 10Yo diferente del valor presente de los
flujos de efectivo remanentes del pasivo financ¡ero original. Si la
modificación no es sustancial, la diferencia entre: (1) el ¡mporte en libros
del pasivo antes de la modificac¡ón; y (2) el valor presente de los flujos de
efectivo después de Ia modiñcación debe reconocerse en resultados del
año.

,UICIOS CONTABLES CRÍTICOS Y FUEilTES CLAVE PARA ESTIilACIONES
INCIERTAS

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF
requ¡ere que la Administración realíce ciertas est¡maciones y establezca algunos
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de
los estados financ¡eros. En opinión de la Administrac¡ón, tales estimaciones y
supuestos esÉuvieron basados en la mejor utilización de la información d¡spon¡ble
al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos f¡nales.

A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la
admínistración de la Compañía ha ut¡lizado en el proceso de aplicación de los
criterios contables:

4.7 Evaluación del modelo de negocio - La clasificación y medición de los
act¡vos financieros depende de los resultados de la prueba de SPPI y del
modelo de negocio (Ver nota 3). La Compañía determ¡na el modelo de
negocio a un nivel que refleja cómo los grupos de activos f¡nanc¡eros se
gestionan juntos para lograr un objetivo de negocio en particular. Esta
evaluac¡ón incluye el juic¡o que refleja toda la ev¡denc¡a relevante,
¡ncluyendo cómo se evalúa el desempeño de los activos y como se m¡de el
desempeño, los riesgos que afectan el desempeño de los act¡vos y cómo
estos son administrados y cómo se compensan los gestores de los activos.

4-Z Tasa de ¡nterés efectiva aiustada utilizddd en el costo atnottizados
de a(.Íivos frnancieros comprados u orig¡nados con deterioro - La
compra de títulos de deuda deteriorados se miden en base a una tasa de
interés efectiva ajustada, ut¡lizando como referencia la estimación de flujos
de efect¡vo futuros que podría generar dichas operac¡ones en un plazo
est¡mado de 4 años. Los criter¡os más importantes considerados para
determinar los flujos de efectivo futuros se construyeron en base al
comportamiento de los clientes a qu¡enes la Compañía ha realizado la
gest¡ón de cobranza, además con§dera variables demográficos tales como
estado de afiliación con el Instituto ecuatoriano de Segur¡dad Soc¡al - IESS
(trabaja bajo relación de dependencia), deudas en el sistema financiero que
permitan ¡dent¡ficar la capacidad de pago de los clientes, calificación en el
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sistema financ¡ero en el caso de contar con ésta información; se ¡ncluye
además, variables de gest¡ón telefónica para analizar respuestas detalladas
de gest¡ón de acuerdo al período de gestión que se encuentre registrado en
la base h istórica.

4,3 Deterioro de activos - A fa fecha de cierre de cada período, o en aquella
fecha que se considere necesar¡o, se analiza el valor de los activos para
determinar si existe algún indicio de que d¡chos activos hub¡eran sufrido una
pérdida por deterioro, En caso de que exista algún indicio se realiza una
estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de act¡vos
identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se
estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que
pertenece el activo. Las pérdidas por deterioro reconocidas en un act¡vo en
períodos anteriores son revert¡das cuando se produce un cambio en las
estimaciones sobre su importe recuperable ¡ncrementando el valor del activo
con abono a resultados con el límite del valor en Iibros que el activo hubiera
tenido de no haberse reconocido la pérdida por deter¡oro.

4.4 Tasa de descuento utilizada para determinar el valor en libros de la
obl¡gación por beneficios defrnidos - Las obligaciones por benef¡cios
definidos de la Compañía se descuentan a una tasa establec¡da utilizando
como referencia los rendim¡entos del mercado, al cierre del año,
correspond¡ente a bonos empresariales de alta calidad en la moneda en la
que se pagarán los benefic¡os. Se requiere un juicio s¡gnificativo al
estableéer los cr¡terios para bonos a ser incluidos en la poblac¡ón de la que
se deriva la curva de rendim¡ento. Los criterios más ¡mportantes
considerados para la selección de los bonos incluyen el tamaño de la
emisión de los bonos corporat¡vos, calificación de los bonos y la
ident¡f¡cación de los valores atíp¡cos que se excluyen. Esta presunción es
considerada una fuente de incertidumbre en la estimación debido a que
pequeños cambios podrían significar un efecto ¡mportante en los estados
financieros. En el año 2018, los cálculos actuariales consideraron una tasa
de descuento en función a la curva de rendimientos de mercado
correspondiente a bonos corporat¡vos de alta calidad emitidos en los Estados
Unidos de Norteamér¡ca (EE.UU).

4.5 Estimación de vidas útiles de muebles y equipo - La estimación de las
vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la
Nota 3.5.

4.6 Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de
sus ¡mpuestos d¡feridos cons¡derando que todas las d¡ferencias entre el valor
en libros y la base tributaria de los activos y pasivos se revertirán en el
futuro.

ACTMS FINANCIEROS ITIANTENIDOS HASTA SU VENCIMIE TO

AI 31 de diciembre del 2018 y 2OL7, constituye certificados de depósito a plazo
fijo en bancos locales con calif¡cac¡ones mayores a AA+, con vencimientos hasta
jun¡o del 2019 (abril del 2018 para el año 2017) que devenga una tasa de interés
efect¡va anual de 5.42o/o (5.50o/o anual en el año 2017). Ninguno de estos activos
se encuentra vencido o deteriorado.



6. OTROS ACTIVOS FINANCTEROS

Corresponde a cartera vencida comprada a Isoluciones Integrales SAC y Start
Loans. en abril del 2018 por US$1.3 millones, el valor nominal de la cartera
adquirida ascendió a US$131.9 millones. Durante el año, se recuperó US$101 mil,
de saldo de cartera.

Al 31 de diciembre del 2018, el saldo de cartera adquir¡da se encuentra registrada
al costo amortizado, para lo cual la Administración determ¡nó una tasa de interés
efectiva ajustada del 11olo mensual en func¡ón de la est¡mación de los flujos que se
espera recuperar en la cartera. (Ver nota 4), Por efecto de la medición realizada
la Compañía reconoció ¡ngresos por intereses de US$1.3 millones.

7. MUEBLES Y EQUTPOS

Costo
Deprec¡ac¡ón acumulada

Tota I

Clasificación:
Equipos de of¡cina
Equipos de computación
Muebles y enseres
Vehículos

Total

Los movimientos de muebles y equ¡pos fueron como sigue:

3tt72lta

1,606
(1.364)

_,242

76
69
31
66

242

31t12/17

L,492
(7,264)

___224

104
49
40
35

228

-otal
Equipos deEqu¡pos det4uebles
oficina computación :nseres

v
/ehículos

Costo:

Saldos al 31 de diciembre del
2076

Adqu¡siciones

Saldo al 31 de diciembre del
2077

347

6

353

754

9

763

200

200

775

1

L76

51

227

7476

.16

1,492

774

_1-606

Adquisiciones 2 60 1

Saldo al 31 de diciembre del
2018 355 A23 201

Depreciación acumulada :



Saldos al 31 de dic¡embre del
2076 (216) (642) (148) (122) (1,128)

Gasto por depreciación (33) (72) (L2) (19) (135)

Saldos al 31 de dic¡embre del
2ot7 (24s) (7t4) (160) (141) (L,264)

Gasto por depreciación (30) (4O) (10) (20) (100)

Saldos al 31 de dic¡embre del
2018 (279) (7s4\ (170) (161) (1.364)

Saldos netos al 31 de
diciembre del 2018 76 69 37 66 242

A. IMPUESTOS

Pasivos del año corÍiente

37t72t18 31tL2/L7

Impuesto a la renta por pagar 529 131
Impuesto al V¿lor Agregado - IVA por pagar y
retenciones 71 74

Retenc¡ones en la fuente de impuesto a la renta
por pagar 11 Z

Total 6lt 212

Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una
reconciliac¡ón entre la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto
a la renta corriente, es como sigue:

Año terminado
31/L2ltA 3!L2117

Utilidad según estados financ¡eros antes de
impuesto a la renta 2,457 1,101

Gastos no deducibles 367 229
Deducciones adicionales t3A t34)

Impuesto a la renta causado (1) 69A 295

Anticipo calculado (2) 6a Z9

Impuesto a la renta cargado a resultados:
Corriente 698 285
Diferido €3) -_

Total 645 285 
I



Tasa efectiva de impuestos 26.25% 25.89o/o

(1) De conformidad con d¡sposic¡ones legales, el impuesto a la renta se
determ¡na con la tar¡fa del 25Vo sobre las utilidades sujetas a
distribución, y del 15o/o sobre las utilidades sujetas a capital¡zación.

(2) A part¡r del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta
mín¡mo el valor del antic¡po calculado, el cual resulta de la suma
matemática del 0.4olo del act¡vo, O.2olo del patrimonio, O,4o/o de
ingresos gravados y O,2o/o de costos y gastos deduc¡bles. Dichos
rubros deben incrementarse o d¡sminuirse por conceptos establecidos
en disposic¡ones tributar¡as.

Para el año 2018, la Compañía determinó como anticipo de ¡mpuesto a
la renta US$57; s¡n embargo, el ¡mpuesto a la renta causado del año
es de US$698. Consecuentemente, la Compañía registró en resultados
US$698 (US$285 en el año 2017) equivalente al impuesto a la renta
causado.

Son suscept¡bles de revis¡ón por parte de las autoridades tributarias las
declaraciones de impuestos de los años 2015 al 2018.

Irlovimiento de la provisión para impuesto a la ¡enta

Año terminado
3L/12/7a 37/t2/L7

Saldos al com¡enzo del año
Provisión del año
Pagos efectuados

Saldos al fin del año

Paaos efectuados - Corresponde a retenciones en
pagar.

529 -ljll
la fuente y al saldo in¡cial por

131
598

(300)

13
285

{167)

Aspectos tributa¡ios

Ef 29 de diciembre del 2OL7, se emit¡ó la Ley Orgánica para la reactivación de la
economía, fortalecimiento de la dolar¡zación y modernización de la gestión
financiera, a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la
menc¡onada Ley:

Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahuc¡o y
de pensiones jubilares patronales gue obligatoriamente se deberán afectar a las
prov¡s¡ones ya const¡tuidas en años anteriores; en el caso de provis¡ones
realizadas en años anteriores que hayan sido cons¡deradas deduc¡bles o no, y
que no fueren utilizadas, deberán reversarse contra ¡ngresos gravados o no
sujetos de impuesto a la renta en la misma proporción que hubieren sido
deducibles o no.



Ad¡cionalmente, se establece el reconoc¡miento de un ¡mpuesto difer¡do
relacionado con las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y
pens¡ones jubilares patronales que sean const¡tuidas a partir del 1 de enero del
2018, el cual podrá ser utilizado en el momento en que el contribuyente se
desprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligac¡ón hasta por el
monto efect¡vamente pagado.

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgán¡ca para el Fomento Productivo,
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibr¡o Fiscal.
a continuación, se detallan los aspectos más importantes de Ia menc¡onada Ley:

Reformas a varios cuerpos legales:

Impuesto a la renta

Ingresos

Se cons¡dera ¡ngreso exento, los dividendos y utilidades d¡str¡buidos
a favor de sociedades o de personas naturales domiciliados en
paraísos f¡scales o jurisdicciones de menor imposición; siempre y
cuando, las sociedades que distribuyen no tengan como beneficiario
efectivo de los dividendos a una persona natural res¡dente en el
Ecuador.

' Se efiminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía
lo s¡gu¡ente: "En la determinación y liquidación del impuesto a la
renta no se reconocerán más exoneraciones que las prev¡stas en
este artículo, aunque otras leyes, generales o especiales,
establezcan exclus¡ones o d¡spensas a favor de cualquier
contibuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios
Tr¡butarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de
Empleo y de Prestación de Servicios".

Tarifa

. La tar¡fa del ¡mpuesto a la renta para sociedades se incrementará al
28olo cuando la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los
respectivos derechos representat¡vos de capital, exista un titular
residente, establec¡do o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción
de menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario
efectivo sea residente fiscal del Ecuador.

Utilidad en la enajenación de acciones

. Se establece un ¡mpuesto a la renta único a las util¡dades que
perc¡ban las soc¡edades domicilladas o no en Ecuador y las personas



naturales. ecuatorianas o extranjeras, res¡dentes o no en el país.
proven¡entes de la enajenac¡ón directa o indirecta de derechos
representativos de cap¡tal; de sociedades dom¡cil¡adas o
establecimientos permanentes en Ecuador,

Adic¡onalmente, se establece que en restructuraclones societarias
no se entenderá producida enajenación directa n¡ indirecta
alguna.

Ant¡cipo de Impuesto a la Renta

' Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como
impuesto mínimo y se establece su devolución, en el caso en que
éste supere o no exista impuesto a la renta causado,

Impuesto al Valor Aareaado - IVA

' El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adqu¡s¡ciones
locales e importaciones de bienes y servic¡os, podrá ser utilizado
hasta dentro de 5 años contados desde la fecha de pago

' 'Se podrá solic¡tar al SRI la devolución o compensación del crédito
tributar¡o por retenciones de IVA hasta dentro de 5 años.

Impuesto a la Sal¡da de D¡v¡sas

Las compensaciones realizadas con o
instituc¡ones del sistema financ¡ero ya
generador para el pago del ISD

sin la intermediación de
no representan un hecho

Se incluye como exención de ISD, los pagos al exter¡or realizados a
instituciones financieras por otros costos relac¡onados con el
otorgamiento de sus créditos

Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre
créditos otorgados por ¡ntermediarios financieros que operen en
mercados internacionales y que cumplan con c¡ertas condiciones
como lím¡te de la tasa referencial, plazo mínimo 360 días, destinado
a microcrédito o inversiones productivas,

. Se establece la devolución ISD a exportadores de servicios, por la
importac¡ón de materias pr¡mas, insumos y bienes de cap¡tal, con la
finalidad de que sean necesar¡os para la prestación del servicio que
se exporte

9. OBLIGACIOÍTIES ACUMULADAS

37/72lta 3tlt2/L7



Part¡cipación a empleados
Benef¡cios soc¡ales
Otros

Total

Saldos al comienzo del año
Provisión del año
Pagos efectuados

Saldos al fin del año

10. OBLIGACIOIIES POR BENEFICIOS DEFINIDOS

Jubilación patronal
Bonif¡cac¡ón por desahucio

Total

37/12178

194
434

( 1e4)

:434

194
L67

72

373

37/72/ t7

115
194

(11s)

494

434
L77

11

622

Participación a empleados - De conformidad con disposiciones legales, los
empleados t¡enen derecho a part¡cipar en las utilidades de la empresa en un 15olo
aplicable a las utilidades líquidas o contables.

Los movimientos de la provisión para participación a empleados fueron como
s¡gue:

Año terminado

3t/12/78

849
249

L098

3r/72/ 77

767
253

7-020

Jubilación patronal - De acuerdo con dispos¡ciones del Cód¡go del Trabajo, los
empleados que por veinte y cinco años o más hubieren prestado sus serv¡cios en
forma continuada o ¡nterrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus
empleadores sin perju¡cio de la jubilación que les corresponde en su condición de
afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Los movim¡entos en el valor presente de la obligación de jubilación patronal fueron
como sigue:

Año term¡nado
3L/121L8 3L/L2lr7

Saldos al comienzo del año 767 803



Costo de los servic¡os del período corriente
Costo por intereses neto
Ganancia actuar¡al
Efecto de reducciones antic¡padas

Saldos al fin del año

Saldos al comienzo del año
Costo de los servicios del período corriente
Costo por ¡ntereses
Beneficios pagados
Pérdidas (qanancias) actuariales

Saldos al fin del año

145
31

(28)
G6)

a49

t75
33

(51)
(183)

767

Bonificación por desahucio - De acuerdo con d¡sposiciones del Código de
Trabajo, en los casos de term¡nación de la relación laboral por desahucio solicitado
por el empleador o por el empleado, la Compañía entregará el 259o de la última
remuneración mensual por cada uno de los años de servlc¡o,

Los movim¡entos en el valor presente de la obligación de bonificación por
desahucio fueron como sigue:

Año terminado
3y72l1A 3Lt12/t7

253
49
10 10
(47) (78)
(161 23

249 2s3

244
50

Los cálculos actuar¡ales del valor presente de la obligación devengada por
concepto de beneficios definidos fueron realizados el 31 de diciembre de 2018 y
2077 pot un actuar¡o ¡ndepend¡ente, El valor presente de las obligaciones por
concepto de beneficios def¡nidos y los costos del servicio actual y el costo del
serv¡cio anterior fueron calculados ut¡f¡zando el método de la unidad de crédito
proyectada. Bajo este método los benefic¡os definidos deben ser atribu¡dos al
período de serv¡c¡o del empleado y basados en la fórmula del plan. de tal suerte
que se atribuye la m¡sma cantidad de beneficio a cada año de serv¡cio,
considerando el uso de h¡pótesis actuariales para calcular el valor presente de
dichos benef¡cios. Estas hipótes¡s reflejan el valor de dinero a través del tiempo,
el incremento salar¡al y las probabilidades de pago de estos benefic¡os.

Las nuevas mediciones (ganancias y pérdidas actuar¡ales) gue surjan de los
ajustes por la experiencia y camb¡os en los supuestos actuar¡ales se cargan o
abonan a otro resultado integral.

Las h¡pótes¡s actuariales significativas ut¡lizadas para la determ¡nación de las
obl¡gaciones por benefic¡os definidos (OBD) son la tasa de descuento, ¡ncremento
salarial esperado y la mortalidad. EI análisis de sensibilidad detallado a.
cont¡nuación se ha desarrollado en base a los cambios razonablemente pos¡bles
que se produzcan al final del período de referencia de los respectivos supuestos.



Variación OBD (tasa de descuento - 0.5olo)

Impacto o/o en el OBD (tasa de descuento - 0.5olo)

Vaiiación oBD (tasa de descuento + 0.5olo)

Impacto o/o en el OBD (tasa de descuento + O'5o/o

vaiiación OBD (tasa de incremento salarial + 0'5o/o)

Impacto o/o en el OBD (tasa de incremento salarial +
0.5 o/o )

Variación OBD (tasa de incremento salarial - 0'5o/o)

Impacto o/o en el OBD (tasa de incremento salarial -
0. 5olo )

Jubilación Bonificación
patronal desahuc¡o

79
9o/o
(3s)
(4o/o)

80

9o/o
(37)

(4o/o)

El análisis de sensibilidad presentado anter¡ormente puede no ser representativo

Je la variación real en la obligac¡ón por benefic¡os definidos, ya que es poco

pá¡iui" que el cambio en las 
-hipótes¡s se produzca en forma aislada unos de

átros (algunos de los supuestos pueden ser correlacionados) '

es impor{ante mencionar, que, án el anális¡s de.sensibilidad desarrollado' el valor

pi"r"i.,t" de las obligaciones' por beneficios defrnidos se calculó utilizando el

,étodo A" crédito uñitario froyectaao, que es el mismo que el aplicado €n el

;i;;Ü J" ta outigación poi beneficios iefinidos reconoc¡do en el estado de

situación financiera'

Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos actuar¡ales

son las s¡guientes:

6
2o/o

(77)
(7o/o)

6

3o/o
(77)

(7"k)

Tasa(s) de descuento
Tasa(s) esperada del incremento salarial
Tasa(s) rotación (admi nistrativo)
Tasa(s) rotación (Producción)

Los importes reconocidos en los resultados respecto

defin¡dos son los slguientes:

Costo de serv¡cio
Costo por intereses
Subtotal costo de beneficios definidos reconocido en

resultados

a dichos planes de beneficios

Año term¡nado
3t/72lla 3L/72/77

3L/72/7A
o/o

4.25
1.50
t2.24
16.15

7g4 225
4L 43

3t/721t7
o/o

4.O2
2.50
18.17
18.31

235 268



Nuevas med¡ciones:
Pérdidas (gananc¡as) actuariales
Ganancias sobre reducciones (diferido)

Total efecto de beneficios definidos reconocido en
otro resultado integral

11. INSTRUMENTOS FINANCIEROS

(110)
9

(10.1)

(227)
0

OA)

Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y
activ¡dades de f¡nanciamiento, Ia Compañía está expuesta a d¡stintos riesgos de
naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o menos sign¡f¡cativa a¡

valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados.

La Compañía d¡spone de una organización y de s¡stemas de información,
administrados por la Subgerencia de Admin¡stración y Finanzas, que perm¡ten
identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer a la Gerencia General
medidas de m¡t¡gación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectiv¡dad.

A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la
Compañía, una caracterización y una descripción de las medidas de m¡tigación
actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el caso.

Riesgci en ,as tasas de interés - La Compañía no mantiene obligaciones
bancarias, por lo que su exposición a esto r¡esgo es mínima.

Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de
Ias partes incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una
pérdida financiera para la Compañía. Es política de la Compañía mantener
relaciones comerciales con ent¡dades de comprobada solvencia.

Las cuentas comerciales por cobrar corresponden a Instituciones financieras
y otros cl¡entes, cuyas obligaciones, por lo general, se cancelan dentro del
mismo mes de facturación o máximo en el plazo de 30 a 45 días. Para otros
clientes, la recaudación se realiza a través de Banco Sol¡dario S,A.. La
evaluación de crédito continua se realiza sobre la condic¡ón financiera de las
cuentas por cobrar, con lo cual la Compañía minimiza este riesgo.

Riesgo de liquidez - La Compañía ha establecido un marco de trabajo
apropiado para la gestión de liqu¡dez de manera que Ia gerenc¡a pueda
manejar los requerim¡entos de f¡nanciamiento a corto, med¡ano y largo
plazo. La Compañía maneja el riesgo de l¡quidez manteniendo reservas y
acceso a préstamos adecuados, mon¡toreando periód¡camente los flujos
efectivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencim¡ento de
los activos y pas¡vos f¡nancieros.

Riesgo de capital - La Gerenc¡a gestiona su cap¡tal para asegurar que la
Compañía a su cargo, estará en capacidad de continuar como empresa en.
marcha mientras que maximizan el rend¡miento a sus accionistas a través
de un adecuado control de ingresos y gastos. así como la optimizac¡ón de
los saldos de deuda y patrimonio.



Categorías de instrumentos linancieros - El detalle de los activos y pasivos
financieros mantenidos por la Compañía es como s¡guei

37172/7A 31t72/77

Activos f¡nanc¡eros al costo amortizado:
Efectivo y bancos
Cuentas por cobrar comerc¡ales y otras

cuentas
por cobrar

Activos f¡nanc¡eros mantenidos hasta su
venc¡miento (Nota 5)
Otros activos financieros (Nota 6)

Total

Pasivos financ¡eros al costo amortizado:
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas

por pagar y total (Nota 8)

Valor razonable de los instrumentos financieros -
considera que los importes en libros de los act¡vos y
reconocidos al costo amortizado en los estados financieros
valor

Utilidades retenidas - d¡str¡buibles
Resultados acumulados provenientes de la

adopción por primera vez de las NIIF

790 773

140
242

3,515
L.797

5.744

2,908
91

3-912

12. PATRIMONIO

Capital social - El capital soc¡al autorizado consiste en 1.052.683 acciones de
US$0.001 valor nominal un¡tario.

Reserua legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10olo de la
utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo
alcance el 50o/o del cap¡tal soc¡al. Esta reserva no es d¡sponible para el pago de
div¡dendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad.

Utilidades retenidas - Un resumen de las util¡dades retenidas es como s¡gue:

37/L2/L8 37/L2177

1f 6 lfo
La Administración

pasivos financieros
se aproximan a su

razonable.

2,467 964

(s1) (91)

Total 1EO 8B
Resultados acumulados oor adopción de NIIF - Incluye los valores
resultantes de los ajustes originados en la adopc¡ón por primera vez de las
NIIF, El saldo deudor podrá ser absorbido por los resultados acumulados y
los del último ejerc¡cio económico concluido, s¡ los hubiere. según.
Resolución emlt¡da por la Super¡ntendencia de Compañías el 14 de octubre
del 2011.



Div¡dendos - El 25 de abr¡l del 2018, se canceló un dividendo de US$0.00078 por
acción (US$0.0OO44 po. acción en el año 2017), equivalente a un dividendo total
de US$816 (US$461 en el año 2077) a los tenedores de acciones ordinarias
pagadas totalmente.
A partir del año 2010. Ios d¡videndos d¡stribu¡dos a favor de acc¡on¡stas personas
naturales residentes en el Ecuador y de sociedades domiciliadas en paraísos
f¡scales, o en jurisdicc¡ones de menor ¡mposición, se encuentran sujetos a
retenc¡ón para efectos del impuesto a la renta.

13. INGRESOS
Año terminado
3LlL2l78 3\l72lL7

8,485 7,932
1,413's.7 40

9tr5 7-9f2

- Representa la gananc¡as obtenida por
adqu¡rida a Isoluciones Integrales SAC y

14. GASTOS DE PERSONAL
Año terminado

3L/12/18 3Lt12t77

Prestac¡ón de servicios
Rendim¡ento de la cartera comprada
Otros ingresos

Total

Rendimiento de la cartera compiada
los rendimientos generados de la cartera
Start Loans.

Sueldos y salar¡os
Partic¡pación a empleados
Benefic¡os sociales
Aportes al IESS
Beneficios definidos
Otros gastos de personal

Total

15. OTROS GASTOS, NETO

3,477
434
700
407
235
482

5J35

3,794
L94
693
383
268
539

527_L

3t/12/L7

181
523
772
774
L37
157
136
274

1-254

Servicios de cobranza
Servicios de comunicac¡ón
Honorarios profes¡onales
Adecuac¡ones y mantenimiento
Arrendamientos
Serv¡cios bás¡cos
Deprec¡ación
Otros

Total

Año terminado
37t12t78

203
490
233
277
160
154
100
308

L859



i

16. COMPROMTSOS

Cont¡dtas de ptestación de seru¡cios para aestlón de cobranza
extraiudic¡al - La Compañía ha suscrito contratos con bancos locales, mediante
los cuales se obliga a realizar gestiones de comun¡cación prevent¡va de
vencimientos a clientes. y cobranza administrativa o prejudicial y judicial de la
cartera de crédito de los segmentos de consumo, tarjeta de créd¡to y otros
productos o tipos de crédito que los Bancos concedan a sus clientes.

17. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA

Entre el 31 de d¡ciembre del 2018 y la fecha de emisión de estos estados
financieros (enero 29 del 2019) no se produjeron eventos que en opinión de la
Admin¡stración pudieran tener un efecto importante sobre los estados financ¡eros
adjuntos.

14. APROBACIóN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados f¡nancieros por el año terminado el 31 de dic¡embre del 2018 han sido
aprobados por la Gerencia la Compañía en enero 29 del 2OL9 y serán presentados
a la lunta de Accionistas para su aprobación, En opinión de la Gerenc¡a la
Compañía, los estados financieros serán aprobados por los Accionistas sin
modificaciones.

Subgerente Contabilidad
Y F¡nanzas

ando Jairle Guevara


